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La presente Norma Oficial Mexicana considera todas las vacunas que están 

disponibles para su aplicación en México, de manera universal a la población y 

también a aquéllas que apoyan y fortalecen la salud pública. Tiene como propósito 

asegurar la protección de toda la población susceptible, así como de los grupos de 

riesgo en el país, contra las enfermedades que se previenen mediante la vacunación 

o se tratan con la aplicación de productos biológicos como inmunoglobulinas o 

faboterápicos. Todos los productos biológicos que se apliquen en el territorio 

nacional, de origen mexicano o extranjero, deberán cumplir con las especificaciones 

de calidad y seguridad señaladas en cada caso por la Farmacopea de los Estados 

Unidos Mexicanos. Las vacunas aplicadas rutinariamente en el país, así como los 

grupos de edad y riesgo que las recibirán, serán las establecidas en los lineamientos 

emitidos por la Secretaría de Salud, de acuerdo con las disposiciones jurídicas 

aplicables. El esquema básico de vacunación debe completarse en los niños a los 

12 meses de edad; cuando esto no sea posible, se ampliará el periodo de 

vacunación, hasta los 4 años con 11 meses de edad.  Todo recién nacido pretérmino 

estable debe recibir todas las vacunas a la misma edad cronológica que el recién 

nacido de término, excepto para la vacuna BCG para la que se debe esperar a que 

alcance un peso de 2000 g. Los menores de 2000 g deben recibir la vacuna contra 

hepatitis B al nacer, siguiendo un esquema de 4 dosis de 0, 2, 4 y 6 meses. En los 

casos en los que la madre tenga documentado que el antígeno de superficie de la 

hepatitis B (AgsHB) es negativo en el momento del nacimiento del bebé, la 

vacunación contra hepatitis B puede diferirse hasta el mes de edad.  Los 

adolescentes y adultos que no tienen antecedentes de haber recibido vacunación 

previa deberán ser vacunados con una dosis de SR; dos de Td (puede sustituirse 

una de las dosis de Td por Tdpa) y dos o tres dosis de Antihepatitis B (dependiendo 

de la concentración de la vacuna).  En los adultos mayores de 60 años de edad se 

debe aplicar una dosis anual en contra del virus de la influenza y para adultos de 65 

años de edad aplicar dosis única de vacuna Antineumocócica.  En aplicación 

simultánea de vacunas, los sitios de inyección deberán estar separados a una 

distancia de 2.5 a 5 cm. dependiendo de la edad y la masa muscular del individuo 

Vacuna BCG liofilizada. La vacuna BCG es una preparación de bacterias vivas 

atenuadas derivadas de un cultivo de bacilos de Calmette y Guérin (Mycobacterium 

bovis). Indicaciones: para la inmunización activa contra las formas graves de 

tuberculosis (miliar y meníngea). Vía de administración: se aplica por vía 

intradérmica estricta en región deltoides del brazo derecho (región superior del 

músculo deltoides). Grupo de edad: se debe asegurar la vacunación a todos los 



niños recién nacidos o en el primer contacto con los servicios de salud antes del 

año de edad. Se podrá vacunar hasta los 4 años de edad y, excepcionalmente, se 

puede vacunar a los menores de 14 años que no hayan sido vacunados o no se 

compruebe la vacunación. Esquema: dosis única 

Vacuna antihepatitis B recombinante. La vacuna Antihepatitis B recombinante es 

una preparación purificada de antígeno de superficie del virus de la hepatitis B 

(AgsHB) producida por técnica de ADN recombinante, expresando el gen que 

codifica para el AgsHB en levaduras o líneas celulares de mamífero.  Indicaciones: 

para la inmunización activa contra la infección por el virus de la hepatitis B, en 

prevención de sus consecuencias potenciales como son la hepatitis aguda y 

crónica, la insuficiencia y la cirrosis hepática y el carcinoma hepatocelular ; en 

especial para recién nacidos hijos de madres con AgsHb positivo. Vía de 

administración: intramuscular, en los menores de 18 meses de edad aplicar en la 

cara anterolateral externa del muslo izquierdo, en los mayores de 18 meses, en la 

región deltoidea del brazo derecho.  Grupos de edad: se debe administrar a todos 

los recién nacidos en las primeras 12 horas de vida o antes del egreso hospitalario, 

máximo 7 días posteriores al nacimiento.  Grupos de riesgo: trabajadores y 

estudiantes del área de la salud en contacto directo con sangre, hemoderivados y 

líquidos corporales. Pacientes que serán o son hemodializados, pacientes 

hemofílicos. Convivientes con personas portadoras del antígeno de superficie del 

virus de la hepatitis B. Grupos de población cautiva (asilos, hospitales psiquiátricos, 

prisiones). Adolescentes y adultos con diagnóstico de infecciones de transmisión 

sexual. Usuarios de drogas intravenosas. Personas que tengan prácticas sexuales  

Esquema de vacunación infantil: La primera dosis se aplica durante las primeras 12 

horas de nacimiento, la segunda a los 2 meses y la tercera a los 6 meses de edad. 

En niños menores de 2k aplicar la vacuna contra hepatitis B en las primeras 12 Hrs., 

segunda a los 2, tercera dosis a los 4 meses y la cuarta dosis a los 6 meses. Los 

niños que por alguna razón no hayan recibido la vacuna dentro de los primeros 7 

días del nacimiento, se utilizará el esquema de 2, 4 y 6 meses de edad.  Esquema 

de Vacunación a partir de los 11 años de edad: se aplican dos dosis de vacuna de 

20 mcg, con un intervalo mínimo de cuatro semanas entre cada dosis. Cuando se 

utilice la vacuna de 10 mcg se aplican tres dosis: dosis inicial, 1 y 6 meses después.  



Dosis (infantil): 5 o 10 g (dependiendo del laboratorio fabricante) en 0.5 ml, y dosis 

(adolescentes): 20 g en 1 ml. Contraindicaciones: personas con antecedentes de 

hipersensibilidad a uno o más componentes de la vacuna. Enfermedad moderada o 

grave con o sin fiebre  

 Vacuna Pentavalente acelular (DPaT+VIP+ Hib).  Vacuna Pentavalente acelular 

(DPaT+VIP+Hib). Es una preparación de toxoides diftérico y tetánico adsorbidos a 

la cual se le adicionan componentes antigénicos purificados de Bordetella pertussis, 

poliovirus 1, 2 y 3 propagados en cultivo de células e inactivados y una preparación 

de polisacárido de Haemophilus influenzae tipo b.  Indicaciones: para la 

inmunización activa contra la difteria, tos ferina, tétanos, poliomielitis e infecciones 

invasivas por Haemophilus influenzae de tipo b.  Vía de administración: 

intramuscular; se debe aplicar en el tercio medio de la cara anterolateral externa del 

muslo derecho en los menores de 18 meses de edad. Para mayores de 18 meses 

de edad y dependiendo de su masa muscular, aplicar en la región deltoidea del 

brazo derecho.  Grupo de edad: se debe vacunar a niños menores de 5 años.  

Esquema: cuatro dosis, las tres primeras con intervalo de 2 meses entre cada una; 

la primera, a los 2 meses de edad, la segunda a los 4, la tercera a los 6 y la cuarta 

a los 18 meses de edad. Dosis: 0.5 ml de vacuna reconstituida. Contraindicaciones: 

reacción anafiláctica posterior a la administración de la vacuna, alergia a la 

neomicina, estreptomicina o polimixina B, fiebre de 38.5ºC. 

 

DPT: Vacuna Antipertussis de células completas, con toxoides diftérico y tetánico. 

La vacuna DPT es una preparación de toxoides diftérico y tetánico con adsorbente 

mineral a la cual se le adiciona una suspensión de Bordetella pertussis inactivada.  

Indicaciones: para la inmunización activa de refuerzo contra difteria, tos ferina y 

tétanos.  Vía de administración: intramuscular, aplicar en la región deltoides del 

brazo izquierdo.  Grupo de edad: se debe asegurar la vacunación a todos los niños 

de 4 años de edad.  Esquema: refuerzo a los 4 años de edad.  Dosis: 0.5 ml.  

Contraindicaciones: no se aplique a niños mayores de 6 años 11 meses de edad. 



Reacción anafiláctica inmediata. Encefalopatía (que no se identifique la causa). 

Enfermedad neurológica progresiva, crisis convulsivas. 

 

Vacuna Antirrotavirus  La vacuna Antirrotavirus es una preparación de virus 

atenuados, de origen humano y/o animal, producida en cultivo celular o bien a través 

de la construcción de virus con re-arreglos genéticos, protege contra gastroenteritis 

graves causadas por rotavirus.  Indicaciones: para la prevención de gastroenteritis 

causada por rotavirus Vía de administración: oral.  Grupo de edad: se debe vacunar 

a todos los menores de 8 meses de edad.  Esquema: dos o tres dosis dependiendo 

del laboratorio fabricante. La primera dosis debe aplicarse a los dos meses de edad 

(puede iniciarse a las seis semanas de vida) y la última dosis antes de cumplir los 8 

meses de edad. El intervalo sugerido es de 2 meses entre cada dosis, con un 

mínimo de cuatro semanas.  Dosis: 1.5 o 2 ml, dependiendo de la presentación de 

la vacuna y el laboratorio fabricante.  Contraindicaciones: no debe administrarse a 

personas con hipersensibilidad conocida después de la administración previa de la 

vacuna o a cualquier componente de la vacuna. Personas con malformaciones 

congénitas no corregidas del tracto gastrointestinal (divertículo de Meckel) que 

pudieran predisponer a invaginación intestinal. Pacientes con intolerancia 

hereditaria a la fructosa, mala absorción de glucosa o galactosa o insuficiencia de 

sacarosa-isomaltosa e inmunodeficiencia combinada severa. Pacientes con 

antecedentes de intususcepción y alergia al látex 

 

Vacuna Antineumocócica conjugada.  

 La vacuna Antineumocócica conjugada es una preparación multivalente de 

polisacáridos capsulares de serotipos específicos de Streptococcus pneumoniae 

que se unen de manera covalente a una proteína acarreadora. Indicaciones: para 

la inmunización activa contra infecciones neumocócicas invasivas causadas por 

Streptococcus pneumoniae de los serotipos incluidos en la vacuna.  Vía de 

administración: intramuscular, en menores de 18 meses de edad en el tercio medio 



de la cara anterolateral externa del muslo derecho, en niños mayores de 18 meses 

de edad aplicar en región deltoidea del brazo. Grupo de edad: De 2 a 59 meses de 

edad.  Grupos de Riesgo: niños que acuden a guarderías o centros de desarrollo 

infantil. Niños con enfermedades subyacentes; tales como enfermedades cardiacas, 

pulmonares, con asplenia funcional o anatómica, enfermedades renales o 

hepáticas, con condiciones inmunodepresoras como inmunodeficiencia congénita, 

infección por VIH, enfermedades neoplásicas, en trasplante de órganos o de médula 

ósea, empleo de corticosteroides sistémicos, personas con enfermedad celiaca y 

personas con fístulas de líquido cefalorraquídeo, se encuentran en alto riesgo de 

enfermedad neumocócica.  Esquema: aplicar al menos tres dosis; a los 2, 4 y 12 

meses de edad. En grupos de riesgo debe evaluarse su aplicación en otros grupos 

de edad, si aún no han recibido la vacuna. 6.6.7 Dosis: 0.5 ml.  Contraindicaciones: 

hipersensibilidad a los principios activos o alguno de los excipientes de la fórmula, 

padecimientos agudos febriles (superiores a 38.5°C). 

Vacuna Antiinfluenza de virus completos, fraccionados y subunidades (de uso 

estacional).  

 La vacuna Antiinfluenza es una preparación de virus de influenza tipo A y B, 

producida en huevos embrionados de gallina o en cultivos celulares. Como 

consecuencia de las constantes variaciones antigénicas de los virus, la OMS emite 

anualmente recomendaciones referentes a las cepas que se incluirán en la vacuna.  

Indicaciones: para la inmunización activa contra la infección por virus de la influenza 

tipos A y B. Vía de administración: intramuscular, para población de 6 a 18 meses 

de edad se aplicará en la cara anterolateral de músculo vasto del muslo izquierdo. 

} Para población de 18 meses y más años de edad se aplicará en el músculo 

deltoides izquierdo.  Grupo de edad y de riesgo: se debe vacunar anualmente a 

población de 6 meses a los 4 años de edad (59 meses) y de 60 años y más de edad 

y población con factores de riesgo: asma y otras enfermedades pulmonares 

crónicas, cardiopatías, VIH, hemoglobinopatías, problemas renales crónicos, 

diabetes mellitus y artritis, trabajadores de la salud, contactos cercanos de pacientes 

inmunocomprometidos, mujeres embarazadas y personas con obesidad mórbida, 



y/o los demás que determine la Secretaría de Salud, previa opinión del Consejo 

Nacional de Vacunación.  Esquema: Dosis anual.  Dosis:  Los niños de 6 a 35 meses 

de edad recibirán dos dosis de 0.25 ml, cuando se aplica por primera vez la vacuna, 

con un intervalo de 4 semanas entre cada dosis. Para la vacunación anual 

subsecuente recibirán una dosis de 0.25 m 

Vacuna triple viral, Antisarampión, Antirrubéola y Antiparotiditis (SRP).  Esta vacuna, 

es una preparación de cepas de virus vivos atenuados de sarampión, parotiditis y 

rubéola producidos en cultivos de células diploides humanas o en embrión de pollo.  

Indicaciones: para la inmunización activa contra sarampión, rubéola y parotiditis.  

Vía de administración: subcutánea, aplicar en el área superior externa del tríceps 

del brazo izquierdo.  Grupo de edad: asegurar la aplicación a niños de 12 meses y 

6 años de edad. Esquema: dos dosis de vacuna; la primera a los 12 meses de edad; 

y la segunda, al cumplir los 6 años o ingresar a la escuela primaria. Dosis: 0.5 ml. 

Contraindicaciones: no suministrar a personas con inmunodeficiencias que incluye 

a pacientes con enfermedades hematooncológicas en quimio o radioterapia, 

excepto infección por VIH en estado asintomático, padecimientos agudos febriles 

(temperatura superior a 38.5°C), enfermedades graves. Tampoco debe aplicarse a 

personas que padezcan leucemia (excepto si están en remisión y no han recibido 

quimioterapia en los últimos tres meses), que reciban tratamiento con 

corticoesteroides por tiempo prolongado u otros medicamentos inmunosupresores 

o citotóxicos. En el caso de que algunos de los virus presentes en la vacuna se 

hayan producido en huevos embrionados, no se aplicará a personas con 

antecedentes de reacción anafiláctica a las proteínas del huevo o a otros 

componentes de la fórmula. Las personas transfundidas o que han recibido 

inmunoglobulina, deben esperar de tres a once meses para ser vacunadas. 

 

Vacuna Antipoliomielítica trivalente oral tipo Sabin (VOP).La vacuna 

Antipoliomielítica trivalente oral tipo Sabin es una suspensión de virus atenuados de 

la poliomielitis tipo 1, 2 y 3 desarrollados en cultivos.Indicaciones: para la 

inmunización activa contra poliomielitis.  Vía de administración: oral. Grupo de edad: 



se aplicará durante Semanas Nacionales de Salud, una dosis adicional a los niños 

menores de 5 años y personas mayores de esta edad en caso de riesgo 

epidemiológico.  Esquema: una dosis adicional a todos los niños a partir de los 6 

meses a 4 años de edad, siempre y cuando hayan recibido al menos dos dosis de 

vacuna pentavalente con componente pertussis acelular (DPaT+VIP+Hib); se 

exceptuará su aplicación en aquella población a la cual le corresponda recibir dosis 

de esquema con esta última vacuna.  Dosis: 0.1 ml, equivalente a dos gotas. 

Contraindicaciones: no suministrar a personas con inmunodeficiencias; en caso de 

infección por VIH asintomático, no está contraindicada por la OMS y se recomienda 

la aplicación de vacuna, si se cuenta con ella. Padecimientos febriles agudos (fiebre 

superior a 38.5°C), enfermedades graves o pacientes que estén recibiendo 

tratamiento con corticoesteroides u otros medicamentos inmunosupresores o 

citotóxicos. No administrar a convivientes de individuos que tienen 

inmunodeficiencias o bajo tratamiento con inmunosupresores o en niños con 

reacciones alérgicas a dosis anteriores 

 

 Vacuna doble viral, Antisarampión y Antirrubéola (SR).  Es una preparación que 

contiene cepas de virus atenuados de sarampión y de rubéola, producidos en 

cultivos celulares o embriones de pollo.  Indicaciones: para la inmunización activa 

contra el sarampión y la rubéola. Vía de administración: subcutánea, aplicar en el 

área superior externa del tríceps del brazo izquierdo. Grupos de edad y de riesgo: 

se debe vacunar a hombres y mujeres susceptibles a partir de los 10 años de edad. 

La población mayor de 10 años que no compruebe haber recibido la segunda dosis 

de vacuna SRP o SR. En campañas de seguimiento contra sarampión se vacunará 

de manera indiscriminada a la población de 1 a 4 años de edad, cuando se acumule 

una cohorte de nacimientos. Ante un caso probable de enfermedad febril 

exantemática se vacunará de acuerdo a los criterios de vacunación para SRP y SR 

en la presente norma. En caso de brote se puede aplicar una dosis a los niños 

menores de un año (edad mínima seis meses de edad) y posteriormente continuar 

con el esquema de vacunación con SRP al año y a los 6 años de edad. 6.10.5 



Esquema: dos dosis con intervalo de 1 mes en caso de no haber recibido dosis 

previa de SR o SRP o no estar documentado el esquema y dosis única en caso de 

contar con una dosis previa. Dosis: 0.5 ml. Contraindicaciones: no suministrar a 

mujeres embarazadas, personas con inmunodeficiencias, excepto infección por VIH 

en estado asintomático; padecimientos agudos febriles (superiores a 38.5°C), 

padecimientos neurológicos activos o degenerativos. Tampoco debe aplicarse a 

personas que padezcan leucemia (excepto si está en remisión y no han recibido 

quimioterapia los últimos tres meses), linfoma, neoplasias, o personas que estén 

recibiendo tratamiento con cortico esteroides u otros medicamentos 

inmunosupresores o citotóxicos. En el caso de que algunos de los virus presentes 

en la vacuna se hayan producido en huevos embrionados, no debe aplicarse a 

personas con antecedente de reacción anafiláctica a las proteínas del huevo o a 

otros componentes de la fórmula. Las personas transfundidas o que han recibido 

inmunoglobulina deben esperar 3 a 11 meses para ser vacunadas.  En mujeres de 

edad fértil se debe sugerir evitar el embarazo durante los 28 días posteriores a la 

aplicación del biológico 

6.12 Vacuna Antihepatitis A inactivada. 

Vacuna Antihepatitis A inactivada. Es una preparación purificada del virus de la 

Hepatitis A inactivado, propagado en células diploides humanas o líneas celulares 

continuas y adsorbido a un adyuvante. Indicaciones: para la inmunización activa 

contra la infección por virus de la hepatitis A.  Vía de administración: intramuscular, 

en menores de 18 meses de edad y dependiendo de la masa muscular, aplicar en 

el tercio medio de la cara anterolateral externa del muslo; en personas mayores de 

18 meses aplicar en región deltoidea.  Grupos de edad y de riesgo: a partir de los 

12 meses de edad. Los niños centros para la atención, cuidado y desarrollo integral 

infantil, de 12 meses a 3 años de edad e hijos de jornaleros agrícolas menores de 

8 años de edad. De igual forma pueden incluirse otros grupos de riesgo como son: 

Viajeros – Personas que se desplazan a zonas en las que la prevalencia de la 

hepatitis A es elevada. Fuerzas armadas. Individuos con riesgo profesional de 

hepatitis A o con riesgo elevado de transmisión. Se incluye personal de Centros 



para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil, y asilos, trabajadores de la 

salud, trabajadores de aguas residuales, manejadores de alimentos, entre otros. 

Personas con prácticas sexuales de riesgo. Hemofílicos, usuarios de drogas 

inyectables. Contactos con personas infectadas. Individuos que padecen 

enfermedad hepática crónica o que presentan el riesgo de desarrollar enfermedad 

hepática crónica (p. el., Hepatitis B (HB) y hepatitis C (HC) portadores crónicos y 

personas que abusan del alcohol). Control de brotes.  Esquema: dos dosis, la 

primera corresponde al día cero y la segunda a los 6 a 12 meses de la primera. 

6.12.6 Dosis: 1 a 18 años de edad: dos dosis de 0.5 ml. Mayores de 18 años de 

edad, dependiendo del laboratorio fabricante, dos dosis de 0.5 o 1.0 ml.  

Contraindicaciones: no suministrar a niños menores de 1 año de edad, con 

sensibilidad a algún componente de la vacuna, en caso de fiebre, durante el 

embarazo y la lactancia. 

 Vacuna Antisarampión liofilizada. La vacuna es una preparación de virus de 

sarampión atenuados, propagados en cultivos de células diploides humanas o en 

fibroblastos de embrión de pollo.  Indicaciones: para la inmunización activa contra 

el sarampión. Vía de administración: subcutánea, aplicar en el área superior externa 

del tríceps brazo izquierdo. Grupo de edad: se debe vacunar a partir de los 12 meses 

y 6 o 7 años de edad. Grupo de riesgo: en circunstancias de riesgos epidemiológicos 

y seropositivos al VIH que aún no desarrollan el cuadro clínico del SIDA. Esquema: 

dos dosis. + Dosis: 0.5 ml.  Contraindicaciones: no suministrar a personas con 

inmunodeficiencias excepto infección por VIH en estado asintomático, 

padecimientos agudos febriles (superiores a 38.5°C), enfermedades graves o 

neurológicas como hidrocefalia, tumores del sistema nervioso central o cuadros 

convulsivos sin tratamiento, historia de anafilaxia con la neomicina. Tampoco debe 

aplicarse a personas que padezcan leucemia (excepto si está en remisión y los 

pacientes no han recibido quimioterapia los últimos tres meses), linfoma, 

neoplasias, o personas que estén recibiendo tratamiento con corticosteroides u 

otros medicamentos inmunosupresores o citotóxicos. En el caso de que algunos de 

los virus presentes en la vacuna se hayan producido en huevos embrionados, no 

debe aplicarse a personas con antecedente de reacción anafiláctica a las proteínas 



del huevo o a otros componentes de la fórmula. Las personas transfundidas o que 

han recibido inmunoglobulina deben esperar 3 a 11 meses para ser vacunadas. No 

aplicar en mujeres embarazadas.  En mujeres de edad fértil, se debe sugerir evitar 

el embarazo durante los 28 días posteriores a la aplicación del biológico. 

 

 

 Vacuna contra el Virus del Papiloma Humano (VPH). 6.22.1 Descripción: Es una 

vacuna recombinante tetravalente (tipos 6, 11, 16 y 18) o bivalente (16 y 18), que 

protege contra las infecciones causadas por los virus del papiloma humano.  

Indicaciones: para la prevención de infecciones causadas por el Virus del Papiloma 

Humano.  Vía de administración: intramuscular, aplicar preferentemente en la región 

deltoides del brazo derecho.  Grupo de edad: se aplicará en las niñas de 9 años de 

edad.  Esquema: tres dosis; la primera en la fecha elegida; segunda dosis, al mes 

o dos meses de la dosis inicial (dependiendo del proveedor); tercera dosis, a los 6 

meses de la primera dosis (cero, 1 o 2 y 6 meses).  Dosis: 0.5 ml.  

Contraindicaciones: no suministrar a mujeres embarazadas y personas con 

antecedentes de hipersensibilidad a cualquier componente de la vacuna. Fiebre 

mayor a 38.5°C. La vacunación de las personas con enfermedad aguda, moderada 

o severa debe aplazarse hasta que el paciente mejore. No administrar en menores 

de 9 años de edad 

Las instituciones y servicios de salud de los sectores público, social y privado en el 

país que integran el SNS, deberán vigilar el funcionamiento adecuado de la red o 

cadena de frío, en todas sus unidades de salud y áreas administrativas o de 

distribución, disponiendo para ello de equipo y personal capacitado en los 

procedimientos de almacenamiento, conservación, distribución, control y transporte 

de los biológicos. De igual forma deberán verificar los registros de temperatura 

mantenidos por el biológico en los diferentes niveles, previo a su recepción. Por 

nivel federal se entiende a los biológicos adquiridos con recursos del Gobierno 

Federal que se transfieren mediante convenios de coordinación a los gobiernos de 

las entidades federativas, que son el nivel estatal, y éstos a su vez los envían a las 



autoridades municipales o en su caso a la jurisdicción sanitaria según su modelo de 

operación (nivel municipal o jurisdiccional) y éstos a su vez a las unidades de salud 

(nivel local o aplicativo). 

 Vacunas BCG, SRP, SR sólo una jornada de trabajo (ocho horas); para la vacuna 

BCG cepa Tokio, se desecha a las cuatro horas de reconstituida, 

independientemente de que se trate de frascos multidosis o monodosis.  

Vacunas Sabin, DPT, antihepatitis B, toxoides (DT y Td), influenza y polisacárido 

contra neumococo, registrando la fecha en que estos se abrieron para continuar su 

uso hasta por siete días, contados a partir de la fecha de apertura de los frascos.  

 Las vacunas en presentación unidosis deberán aplicarse en el momento en que se 

prepara el biológico. 

La Cartilla se entrega a los padres, tutores o responsables de los niños menores de 

9 años, al ser incorporados al Programa de Salud. También podrán ser entregadas 

por los maestros a madres, padres o tutores de estudiantes de preescolar, primaria 

y secundaria. Las Cartillas Nacionales de Salud se otorgan y se utilizan en todas las 

unidades médicas de la Secretaría de Salud, de la Secretaría de la Defensa 

Nacional, de la Secretaría de Marina, del Instituto Mexicano del Seguro Social, 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, el 

Sistema Nacional para el Desarrollo de la Familia, Petróleos Mexicanos y del sector 

privado. Las Cartillas Nacionales de Salud deberán contener los datos generales de 

identificación de la persona a la que pertenezca y para los fines de esta Norma, los 

rubros básicos de vacunación. Las Cartillas Nacionales de Salud incluyen, entre otra 

información; el esquema básico de vacunación vigente y de acuerdo a su grupo de 

edad, señalando los tipos de vacunas, enfermedades que previenen, dosis y fecha 

de aplicación 


